
 

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado 05001-31-10-001-2019-00795-00 

 

Teniendo en cuenta las manifestaciones efectuadas por las 

apoderadas de las partes en el sentido de indicar que la liquidación 

de sociedad conyugal de las partes se está efectuando de mutuo 

acuerdo en la Notaría Sexta de Medellín, se procede a requerir de 

manera conjunta a las apoderadas para que informen dentro del 

término de ejecutoria de la presente providencia, de las resultas del 

mencionado trámite notarial. 

 

NOTIFÍQUESE 
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